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forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha 
Ley y en el presente Decreto.

Artículo siete. Los titulares de explotaciones, cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el articulo cua
tro, podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio siempre que, conforme a las directrices de este Decreto, 
contribuyan al desarrollo económico y social de la zona me
diante la creación de puestos de trabajo permanente, o por 
cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

Artículo ocho. Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario y que, confórme a las directrices de este 
Decreto se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en 
el articulo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fue
ran precisos.

Artículo nueve. El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez. Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades ar- 
tesanas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
real en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siem
pre que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que se señalen en los concursos que a tal efecto 
se convoquen, de acuerdo con lo. previsto en el artículo cin
cuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y 
según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
de! Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve. Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier be
neficio que para similar finalidad pueda establecer la legisla
ción vigente en cada momento. 

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras 
a través de la creación de parques comarcales y locales de 
maquinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, co
mercialización, transformación y transporte de materias pri
mas y productos obtenidos o consumidos en el proceso pro
ductivo de le Empresa.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario y la Subdirección General de Industrias y Mer
cados en Origen de Productos Agrarios o la Dirección General 
de Industrias Alimentarias y Diversas del Ministerio de In
dustria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y  Desarrollo Agrario.
 Articulo once. Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente su preparación para le gestión de empresas agra
rias y la dirección de las agrupaciones de agricultores, a que 
se refiere el artículo ciento treinta y dos de la mencionada 
Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de Agricultores que tengan como objetivos el perfec- 
cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas Agrarias como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas empresas como, en 
general de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
zona.

Asimismo, se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promo- 
ción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agrarias y con la Organización

Sindical y con los Departamentos Ministeriales y Entidades del 
Movimiento relacionados con estas materias.

Artículo doce. El instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación. Obras Pú
blicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del 
Movimiento para que, dentro de los créditos de que dispongan, 
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos que 
se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en 
los programas y convenios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con la Subdirección General de Planes Provinciales del Minis
terio de la Gobernación.

Artículo trece. Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fuera 
de ella, y en su caso el destino ulterior de las fincas resulte 
acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los 
gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de jornal, 
con independencia de las demás ayudas a que pudieran tener 
derecho, conforme con la Orden del Ministerio de Trabajo de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, sobre 
movimientos migratorios interiores, dictada en aplicación del 
Decreto tres mi] ochenta/mil novecientos setenta y dos, sobre 
política de empleo.

Artículo catorce. Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el día treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quince. El Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario otorgará discrecional mente, y de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo dos, determinará 
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete conforme 
a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo dieciséis. Las exportaciones que se realicen al am
paro de la declaración cotenida en el artículo primero del 
presente Decreto se regularan por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete. Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para fue, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA y el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas unifor
mes la orientación productiva señalada para la zona, y si es 
aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que 
se presenten.

Artículo dieciocho. Queda facultado el Ministerio de Agricul- 
tra para dictar las órdenes que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

Virgilio OÑate gil

8918 DECRETO 948/1976, de 5 de marzo, por el que se 
acuerdan actuaciones agrarias en la zona de Prio
rato Falset (Tarragona}.

El Consejo Económico Sindical Comarcal de la zona Prio
rato Falset (Tarragona), las autoridades provinciales y los agri
cultores de dicha zona se han interesado en diversas ocasio
nes cerca del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio para la solución de los problemas que afectan a su agri
cultura, poniendo de manifiesto la precaria situación de su 
economía, con defectos de infraestructura, que impiden la ade
cuada utilización de los recursos potenciales.

Por su parte, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha venido realizando diversos estudios, que han demos
trado la realidad de tal situación y el problema que crea el 
envejecimiento de muchas vides de la zona histórica del prio
rato que es necesario afrontar sin demora para conservar el 
prestigio de los vinos de la misma con denominación de eri
gen, que tanta importancia tienen en nuestro comercio exte
rior e interior. Estos defectos pueden corregirse, en parte, me
diante la actuación de dicho Organismo a través de las me
didas que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
en materia de ordenación de explotaciones, en coordinación 
con la Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria 
y la Dirección General de la Producción Agraria, asi como 
con el Instituto para la Conservación de la Naturaleza por 
medio de su legislador específica, por existir en la zona gran
des áreas en las que por sus características ecológicas os pre
ciso potenciar los usos turísticos recreativos, restaurar los es-
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pacios natural ?s degradados y optimizar las masas forestales 
existentes.

Por otra parte esta zona está comprendida dentro de la 
comarca de acción especial Falset Gandesa, por lo que su 
declaración como de ordenación de explotaciones permitirá in
tensificar la acción coordinada de los distintos Ministerios so
bre la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo uno. Uno. ■ Se declara de utilidad pública e inte
rés social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento 
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
doce de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación 
de explotaciones en la zona de Priorato Falset (Tarragona), 
para que alcancen dimensiones suficientes y características ade
cuadas en orden a su estructuración, capitalización y organi
zación empresarial.

Asimismo se declara de utilidad pública, según los artículos 
trescientos dieciséis y siguientes del Reglamento de Montes 
(Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y dos, de veintidós de febrero, la repoblación forestal y sus 
obras y trabajos complementarios, así como la urgencia de 
ocupación de las áreas dentro de dicha zona que se estimen 
convenientes, quedando autorizado el Ministerio de Agricultura 
para señalar las de repoblación obligatoria.

Dos. La zona de Priorato Falset (Tarragona), a efectos 
de este Decreto, comprende los términos municipales de: Al
forja. Arfcolí. Argentera, Bellmunt de Ciurana. Bisbal. Cabacés, 
Capsanes, Colldejou, Cornudella, Dosaiguas, Falset, Gratallops, 
Guinmets, La Figuera, La Morera de Montsant, Lloá, Marga- 
lef, Marsá, Masroig, Molá. Palma de Ebro. Poboleda, Porrera, 
Pradell, Pratdip, Riudecañas, Riudecols, Tivisa, Torre de Fon- 
taubella, Torroja, Ulldemolins. Vandellós, Villanueva de Escor- 
naibou, Vilella- Alta v Vilella Baja.

La extensión' superficial de la zóna descrita es aproximada
mente do ciento tres mil ciento veintiséis hectáreas.

Articulo dos. Uno. De acuerdo con la ordenación propues
ta por la Dirección General de la Producción Agraria, la orien
tación productiva que se señale para la zona, en relación con 
la utilización de sus recursos naturales, será la de potenciar 
aquéllos que permitan la existencia de una ganadería de renta, 
especialmente ovina, avícola y porcina en ciclo cerrado y la 
de renovación y conservación de los cultivos permanentes ac
tuales, principalmente de la vid.

Asimismo, las acciones se basarán en las tendentes a: Fo
mento del traslado de las explotaciones avícolas y porcinas del 
campo de Tarragona a esta comarca, para evitar su regre
sión como consecuencia del desarrollo industrial de dicho campo 
de Tarragona y de los problemas sanitarios que ha originado 
la excesiva concentración de estas explotaciones; fomento de 
la reposición y renovación de los viñedos de la comarca con 
denominación de origen Priorato; establecimiento o mejora de 
bodegas cooperativas para el envejecimiento de los vinos de 
dicha denominación; estímulo a la mejora de los regadíos exis
tentes y creación de otros nuevos con orientación preferente
mente hortofrutícola o forrajera; organización y mejora de las 
explotaciones agrícolas actuales fundamentalmente de los cul
tivos de vid; y estímulo a las explotaciones ganaderas de ovino 
mediante auxilios para la creación o mejora, de sus instala
ciones.

Dos. Como consecuencia de las características ecológicas de 
la zona, es preciso potenciar los usos turísticos y recreativos, 
restaurar los espacios naturales degradados y optimizar las 
masas forestales existentes. Por ello, se señalan como líneas de 
actuación en aquella del ICONA las conducentes a; la repo
blación forestal; la mejora de los bosques en aras de una 
mayor protección ambiental y productividad; el fomento de la 
fauna piscícola y cinegética, así como la ordenación de áreas 
de aprovechamiento, la protección de los espacios naturales 
singulares por los ecosistemas que sustentan la creación y me
jora de pastizales, en suelos forestales cuya vocación así lo 
indique, regulando los aprovechamientos de pastos de forma 
que se complementen los ciclos anuales; la costrucción y me
jora de caminos de servicio de las explotaciones o instalacio
nes en aras del mejor aprovechamiento, gestión y defensa del 
espacio natural; y la adecuación socio-recreativa de áreas idó
neas.

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, se redactará, con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y demás entidades interesadas, el 
Plan de Obras y Mejoras Territoriales de la Zona, que estudie 
con el necesario detalle las previstas en el Plan General que ha 
servido de base al presente Decreto, clasificándolas conforme a 
las disposiciones del Libro Tercero de la Lev de Reforma y Des
arrollo Agrario. Dicho Plan de Obras y Mejoras Territoriales 
habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de Agricul
tura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme el 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona 
delimitada en el artículo primero, en que hayan de llevarse 
a cabo conforme al Libro Tercero, titulo VI de la citada Ley, 
la contratación parcelaria, que a todos los efectos legales que
da declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principos de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto a gradó de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la comarca una adecuada remuneración a la mano de 
obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no re
basando el límite máximo de tres millones de pesetas. Cuando 
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el 
límite máximo será de cuatro millones de pesetas.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán solici
tar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las circuns
tancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley 
y en el presente Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones ctiya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo 
cuatro podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que, conforme a las directrices de este De
creto, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona, 
mediante la creación de puestos de trabajo permanente, o por 
cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De
creto se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
v Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que, fue
ran precisos.

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Articulo diez.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades artesa- 
nas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de una 
subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real en 
nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre que 
reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación vigente 
y las que se señalen en los concursos que a tal efecto se con
voquen; de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma v Desarrollo Agrario y según 
las normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 
Orden del Ministerio dé Agricultura de siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. Podrán -optar, en su caso, por cualquier beneficio que 
para similar, finalidad pueda establecer la legislación vigente 
en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in-; 
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro-1 
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma-; 
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer-’ 
cialización, transformación y transporte de materias primas y’ 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de' 
la Empresa.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario y la Subdirección General de Industrias y 
Mercados en Origen de Productos Agrarios o la Dirección Ge
neral de Industrias Alimentarias y Diversas del Ministerio de 
Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical. podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario nara que cen arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarropo Agrario, destine las can-



tidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente su preparación para la gestión de empresas agra
rias y la dirección de las agrupaciones de agricultores, a que 
se refiere el artículo ciento treinta y dos de la mencionada 
Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, in
cluso económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a 
las Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el 
perfeccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de 
sus Empresas Agrarias, como medio y a la vez garantía, tan
to del funcionamiento más adecuado de dichas empresas como 
en general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en 
la zona.

Asi mismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organiza
ción Sindical y con los Departamentos ministeriales y Entida
des del Movimiento relacionadas con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por fina
lidad conseguir la mejora del medio rural, principalmente en 
los municipios que se señalen como cabeceras de comarcas o 
núcleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, Obras Pú
blicas. de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades 
de] Movimiento para que, dentro de los créditos de que dis
pongan, asignen las cantidades precisas para atender los co
metidos que se les confía en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto es
tablezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto 
Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario coordinará su ac
tuación con la Subdirección General de Planes Provinciales 
del Ministerio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abadonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fue
ra de ella y, en su caso, el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta 
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que 
pudiera tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio 
de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada 
en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos 
setenta y dos, sobre política de empleo.

Articulo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con 
la orientación productiva señalada en el artículo dos, determi
nará la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, 
conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo primero 
del presente Decreto se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de 
la Producción Agraria, el ICONA y el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario concrete en las distintas áreas 
uniformes la orientación productiva señalada para la zona, y si 
es aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias 
que se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministerio de Agricul
tura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

8919 DECRETO 949/1976, de 5 de marzo, por el que se 
rectifican los precios máximos y mínimos aplica
bles a las tierras de la zona regable del Cam
pillo de Buitrago (Soria).

Acordado en el Consejo de Ministros de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro autorizar una nueva

fijación de los precios máximos y mínimos a las tierras de la 
zona regable del Campillo de Buitrago, se han seguido, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo ciento dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres, los trámites que se señalan en los 
artículos noventa y siete, noventa y nueve, cien y doscientos 
cuarenta y cinco de la misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de. Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—En la zona regable del Campillo de Bui
trago, con Plan General de Colonización aprobado por Decre
to mil ciento cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, 
de once de mayo, se fijan los siguientes precios máximos y mí
nimos aplicables a las tierras de la Zona:

Clase de tierra

Precios
mínimos

Ptas/Ha.

Precios
máximos

Ptas/Ha.

Secano:

Clase primera, labor primera ..............
Clase segunda, labor segunda .............
Clase tercera, labor tercera ................
Clase cuarta, labor cuarta ..................
Clase quinta, labor quinta .................

Prados:

Clase sexta, prado primera ..................
Clase séptima, orado segunda .............
Clase octava, prado tercera ................

Erial a pastos:

Clase novena ............................................

Arbolado:

Clase décima, pinar ...............................
Clase undécima, árboles de ribera ...

Regadío:

Clase duodécima ....................................

80.100
57.100
40.100
20.100 

5.000

60.100
40,100
26.000

2.500

15.000
40.000

80.000

90.000
80.000
57.000
40.000
20.000

84.000
60.000
40.000

4.500

80.000
71.000

120.000

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el artículo cien
to trece, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, los precios 
fijados rectifican los establecidos en el Decreto mil ciento cin
cuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de once de mayo, 
aprobatorio del Plan General de Colonización.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo establecido en el núme
ro dos del artículo ciento dos de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario, los precios rectificados sólo serán aplicables a los 
expedientes de expropiación iniciados después del treinta y uno 
do mayo de mil novecientos setenta y cuatro, fecha del acuerdo 
que autoriza la revisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

8920 DECRETO 950/1976, de 5 de marzo, por el que se 
rectifican los precios máximos y mínimos aplica
bles a las tierras de la zona regable por el Canal 
de Almazán (Soria).

Acordado en el Consejo de Ministros de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro autorizar una nue
va fijación de los precios máximos y mínimos a las tierras de 
la zona regable por el Canal de Almazán tSoria), se han se
guido, de acuerdo cón lo que dispone el artículo ciento dos 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, los trámites que se señalan 
en los artículos noventa y siete, noventa y nueve, cien y dos
cientos cuarenta y cinco de la misma Ley para estas revi
siones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
yirevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,


